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Periodo de actualización de la información: Trimestral  

Fecha de Actualización: 30/06/2017 
Fecha de validación: 30/06/2017 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información: Dirección de Ingresos de la Secretaría de Tesorería y Finanzas 

 

Sujetos de exención Periodo Contribución Fundamento legal 

Poder Judicial de la Federación 2do trimestre de 2017 Impuesto Predial 
Artículo 21 del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro. 


